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Neiva, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el memorial allegado por el representante legal de CORPORACIÓN MI IPS 

HUILA, EDGAR EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ, en el que revoca todos los poderes que 

hayan sido conferidos por esa entidad, y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P. que 

consagra que “El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual 

se revoque o se designe otro apoderado, (…); se tendrá por revocado el poder conferido a 

la abogada ANGIE CAMILA HERNÁNDEZ CORTÉS, y a su vez se dispondrá el respectivo 

requerimiento para designar uno nuevo. Por lo que se DISPONE:  

 
1. TENER POR REVOCADO el poder conferido a la abogada ANGIE CAMILA 

HERNÁNDEZ CORTÉS por parte de la sociedad demandada CORPORACIÓN MI IPS 

HUILA. 

 
2. REQUERIR a la CORPORACIÓN MI IPS HUILA para que en el término de tres (3) 

días designe apoderado que lo represente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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